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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

54 RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2014, del Director General de Evaluación Am-
biental de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la
Comunidad de Madrid, por la que se hace público el listado de Resoluciones por
las que se modifica de oficio y se aprueba el Texto Refundido de las correspon-
dientes Autorizaciones Ambientales Integradas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.3 de la Ley 16/2002, de 1 de julio,
de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, se hace público el listado de Re-
soluciones por las que se modifica de oficio y se aprueba el Texto Refundido de las corres-
pondientes Autorizaciones Ambientales Integradas, formuladas por la Dirección General
de Evaluación Ambiental, en virtud de sus competencias. Los textos de las modificaciones
de las Resoluciones podrán consultarse en las dependencias del Centro de Documentación
Ambiental, sito en calle Alcalá, número 16, segunda planta, 28014 Madrid.

Madrid, a 2 de junio de 2014.—El Director General de Evaluación Ambiental de la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, Mariano González Sáez.
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